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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 13 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, nº 2,en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. interesado: D. Daniel Florin Lacatus. niF: X8870800E.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/719/G.c/EP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada, como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la oportuna resolución.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: D. Alfonso Santo López. Dni: 24.221.421-Y.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/786/PA/RSu.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 147.1.a y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de 
la calidad Ambiental, siendo calificadas, ambas, como graves.

- Sanción: Multas desde 603 hasta 30.051 euros, excepto si está referida a residuos peligrosos, que será 
sancionable con multa desde 6012 hasta 300.507 euros.

- otra obligaciones no Pecuniarias: Ver Expediente.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: D. José Álvarez Fernández. Dni: 24.066.395-T.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/807/P.A/RSu.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 147.1.d y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa desde 603 hasta 30.051 euros, excepto si está referida a residuos peligrosos, que será 
sancionable con multa desde 6012 hasta 300.507 euros.

- otras obligaciones no Pecuniarias: Paralización de la actividad de enterramiento de residuos y limpieza 
de todos los residuos existentes en el terreno, procediendo a su entrega a gestor, planta de tratamiento o 
vertederos autorizados, presentando ante esta Delegación, justificación documental de dicha entrega.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesada: D. Livia Varga. niF: Y0841664Q.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/844/G.c/EP.00
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- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 74.5 y 82.2.b de la Ley 8/2003,de 28 de octubre, de Flora y Fauna 
Silvestre siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

5. interesada: Dª olga Lugovkikh. niE: X-9720604-E.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/859/PA/PA.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa desde 6012 euros hasta 300.507 euros.
- otra obligación no Pecuniaria: Dar cumplimiento a la normativa en vigor relativa a la producción de 

residuos peligrosos, solicitando la inscripción como pequeño productor de residuos peligrosos.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesada: Aguas El Pilar, S.L. ciF: B-29.769.635.
 -Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador nún GR/2013/135/G.c/PA.
 -contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 148.1.a y 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como leve.

 -Sanción: Multa por importe de 300 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: Hormiotto, S.L. ciF: B-04434312.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/207/AG.MA/RSu.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.d y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave.

 -Sanción: Multa por importe de 1200 euros.
- otra obligación no Pecuniaria: Limpieza y retirada de residuos constatados en la denuncia; entrega de 

éstos a gestor, planta de tratamiento o vertedero autorizados, restituyendo las condiciones de higiene y seguridad 
de la zona denunciada al estado anterior al momento de la infracción, debiendo acreditar tal circunstancia , 
mediante justificación documental, ante esta Delegación Territorial.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: D. Florin contofan. niF: Y0947997c.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/871/G.c/PES.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 200 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: D. Hassane Amzallou. niF: X5704391T.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/785/G.c/inc.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.3; 68 y 73.1.a de la Ley 5/99, de 29 de junio de Prevención y Lucha contra 
incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 150 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación. 00
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10. interesado: D. Gheorghe iulian Girbonean. niF: X7586512P.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/846/G.c/EP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: D. ilie Raducan. niE: X6735114R.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/857/G.c/PES.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 120 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

12. interesado: D. Aurelian Raducan. niE: X3828043S.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/858/G.c/PES.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 120 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

13. interesado: D. Eduard Marius caldararu. niE: Y0072335Z.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/840/G.c/PES.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos: infracción tipificada en los artículos 79.2 

y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa por importe de 120 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

14. interesado: D. Manuel Ruiz Rodríguez (Rep. coto Los Gavilanes). Dni: 24.229.122-W.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/766/AG.MA/cAZ.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.10; 76.12 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 60.101.21 euros.
- otras obligaciones no Pecuniarias: Suspensión para la obtención de la correspondiente autorización 

del aprovechamiento por un periodo comprendido entre cinco años y un día.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

15. interesada: Dª Eulalia María Angustias Arévalo Sánchez. Dni: 74.632.674-c.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/695/G.c/EnP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 26.1.d y 27.1.a de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de 
Espacios naturales Protegidos, siendo calificadas como leves.

- Sanción: Multa por importe de 60,10.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

16. interesado: D. urda Silviu. niE: X7651749V.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/838/G.c/PES.00
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- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos: infracción tipificada en los artículos 79.2 
y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 120 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

17. interesado: D. Grigore Vasile Giurgica. niE: X7234315X.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/885/AG.MA/PES.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificada en los artículos 79.2; 79.13 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

18. interesado: D. Michael Johm Saunders. niE: X-5839278-S.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm Sn/2013/215/AG.MA/EnP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 26.1.j) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios naturales Protegidos, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 420 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 MES a partir del día siguiente al de la presente publicación.

19. interesada: Dª. Mihaela Sonia Lungu. niF: Y0922725W.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/306/G.c/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como 
grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

20. interesada: Dª María Dorina Varga. niF: Y1597736D.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/523/G.c/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 MES a partir del día siguiente al de la presente publicación.

21. interesada: Dª Encarnación López Valderas. Dni: 24.222.082-T.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/874/AG.MA/EnP.
 -contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 26.1.d y 27.1.a de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de 
Espacios naturales Protegidos, siendo calificadas como leves.

- Sanción: Multa por importe de 60,10.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

22. interesado: D. John nielsen Sander. niF: Y0337525Z.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimento Sancionador núm 

GR/2013/842/AG.MA/EnP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 26.2.c; 27.1.b y 26.2.f de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario 
de Espacios naturales Protegidos siendo ambas infracciones como graves.

- Sanción: Multas desde 601,02 a 60101,21 euros. 00
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89
33



Núm. 247  página 292 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 19 de diciembre 2013

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

23. interesado: D. Agustín carmona González. Dni: 26.434.353-Q.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/847/AG.MA/inc.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.3; 68 y 73.1.a de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de incendios Forestales de 
Andalucía siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros.
 -Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 13 de diciembre de 2013.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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